
Para trabajar en un entorno seguro, donde la salud de los trabajadores 
no corra peligro, hay que respetar y hacer cumplir unas normas precisas.

LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES

  LO QUE DEBE SABER

Todos los empresarios/contratistas deben pagar un seguro 
contra las actividades de riesgo de sus empleados/contra-
tistas.

Las ACTIVIDADES PELIGROSAS son todas aquellas en las que 
se utilizan máquinas particulares (a presión, eléctricas y tér-
micas) o que se consideran extremadamente peligrosas (por 
ejemplo, los trabajos de construcción).

En Italia, el organismo estatal que gestiona el seguro de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales se denomina 
Istituto nazionale assicurazione contro gli infortuni sul la-
voro (INAIL).

  QUÉ ES UN ACCIDENTE LABORAL

• �Es un acontecimiento que se produce por una causa violenta

• �durante el trabajo

• �le cause una lesión que le impida realizar su actividad labo-
ral durante al menos 3 días

• �o cause la muerte del trabajador.

El Texto de la Ley de Seguridad en el Trabajo o Decreto Legislativo 81/08 es el documento que 
contiene todas las normas sobre la materia y se aplica a todos los sectores de actividades.

El objetivo de la ley es precisamente éste: definir medidas preventivas y procedimientos 
claros que deben utilizarse en los lugares de trabajo para hacerlos más seguros.

¿QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL?

1. �Notifica inmediatamente al empresario (denuncia)

2. �Acude al médico responsable o pídele que te acompañe al 
hospital o póngate en contacto con tu médico de cabece-
ra (el médico de familia)

3. �El médico que te atiende debe expedir un certificado mé-
dico, en el que conste:
• número de identificación del expediente;
• fecha de lanzamiento;
• días de incapacidad;
• día, hora, causas, circunstancias del accidente;
• �naturaleza de la lesión y relación con las causas del

accidente.

4. �Comunica al empresario el número de identificación, la
fecha de expedición y los días de incapacidad

5. �El empresario debe transmitir la comunicación de acci-
dente al INAIL en un plazo de dos días. Si el empresario no
lo denuncia, puedes hacerlo tu mismo en una oficina del
INAIL con una copia del certificado médico.



   CÓMO REDUCIR EL RIESGO
   DE ACCIDENTES LABORALES

! �Compruebe que se te ha distribuido a ti  y a tus compañeros
el equipo de protección individual. !

! �Respeta las instrucciones sobre el uso correcto del equipo!
! �Si el equipo presenta fallos o está defectuoso, márquelo i

mediatamente!!
! �Tu empresario debe disponer de un documento que describa 

las medidas y procedimientos para garantizar la salud y la
seguridad de sus empleados (Documento de Evaluación de
Riesgos) !
QUÉ ES LA ENFERMEDAD PROFESIONAL

Se trata de una patología causada directamente por el trabajo: 
si figura entre las identificadas por la ley (enfermedades tabu-
ladas), se reconoce automáticamente; de lo contrario, tienes 
que ser tú quien demuestre la causa laboral. 
Puedes obtener ayuda del patronato del sindicato.

 ¿QUÉ HACER EN CASO DE 
  ENFERMEDAD PROFESIONAL?

1. Tienes que ir a tu médico de cabecera o de empresa y obte-
ner un certificado médico

2. �Informar al empresario en un plazo de 15 días a partir de la
aparición de los primeros síntomas, facilitando una copia
del certificado médico.

3. �En los 5 días siguientes, el empresario está obligado a
notificar la enfermedad; de lo contrario, puedes hacerlo tu
mismo subiendo la declaración en el portal del INAIL o diri-
giéndote a  un patronato sindical.

  ¿QUÉ OCURRE DESPUÉS DE LA DENUNCIA?

Si el INAIL reconoce un accidente de trabajo o una enfermedad 
profesional, tendrás derecho a una serie de prestaciones so-
ciales y económicas.

  PATRONATO
Las oficinas del PATRONATO ofrecen asistencia y 
protección a los trabajadores, jubilados y en 
general a todos los ciudadanos en territorio 
nacional, incluidos los extranjeros, en la gestión de 
expedientes y en el conocimiento y ejercicio de 
sus derechos.

EL PATRONATO OFRECE INFORMACIÓN, ASISTENCIA 
Y ASESORAMIENTO SOBRE:
• pensiones; • accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales; • discapacidad e
invalidez; • ayudas a la renta: subsidios familiares,
desempleo, maternidad; • inmigración: solicitud y
renovación de permisos de residencia.

La mayoría de los servicios ofrecidos por el 
Patronato es gratuita.
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